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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00111 00 

En atención a la petición que antecede –anexo08-, junto a sus 

anexos, y, como quiera que la parte pasiva no pudo ser notificada como 

consta en las documentales allí dispuestas, el Despacho ordena el 

emplazamiento de los demandados SOLUCIÓN Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL S.A.S. y GRACIELA RÍOS MOSCOS, en los términos 

previstos en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso.  

Por Secretaría, procédase conforme lo dispone el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, dejando constancia de ello en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
96 del 03 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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